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P^sidenoia del Consejo de Ministros
6, M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guavde), 8. M. Ir  Reina D.a Victo- 
tl» Eugenia, y S8. AA. RR. el Prín, 
oipe de Aatariee é Tufantes D. Jaime- 
D.* Beatriz y D.R María Cristina, conti
núan eíti Dovadeden m aportante salad.

De igaal beneficio disfraiaa las demás 
pfc’eonag de Ib Aogneta Rael Fp.milie,
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HMISTERJO de INS TRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Ad min is t r a c ió n  pr o v in c ia l  y l o c a l  
DE PRIMERA ENSEÑANZA

TITULO PRIMERO
Oelas Juntas provinciales de primera 

enseñanza

CAPITULO PRIMERO
CONSTITUCIÓN DE LAS JUNTAS 

PROVINCIALES DE PRIMERA ENSEÑANZA
Artículo l.° Las Juntas provinciales 

' de .primera enseñanza tendrán á su car
go ti fomento y protección de la instruc
ción primaria en cada provincia, y la 
Propaganda y perfeocionamieuio de la 
cultura y educación populares.

Art 2.° Las Juntas provinciales se 
^pondrán de Vocales natos y elec
tivos,

Art. 3.° Los Vocales natos serán: 
.El Gobernador c vil de la provincia, 
Residente de la Junta.

Un Catedrático de Universidad, don- 
U hubiere, p/opuesto por el Claustro, 

icepresipente.
Director del Unstítuto de segunda 

en8t>üanza, Vicepresidente, en las c&pi- 
^ es de provincia que no tengan Uní- 
verdad.

Les Inspectores é Inspectoras de pri
ora enseñanza residentes en la ^api- 
‘íl.

El Director y la Directora de las Es-- 
yelas Normales de Maestros y de Maes- 

Ras,
Inspector de Sanidad, 

bl Arquitecto provincial, 
2QU?ncle hubiere dos Institutos de se- 
«1 n- 0n8eQanza, será nombrado Vocal 
^Girector que designe el Ministro de 
t ^ucción Púb ica; y donde no existie- 

^cuelas Normal de Maestros ó de 
e8tras, se completará el número de 
cales natos con Profesores numerarios 

íüBr ®8Cuelu Normal que hubiere ó del 
iin- uto do segunda enseñanza, pro 

^to por i08 respectivos Claustros.
"tog 4'° También serán Vocales na

* ciai CüQ voz y voto> de la Junta provin- 
0^.. de primera enseñanza, pero sin 

pación de asistir a las sesiones que 
4 celebre, el Presidente de la Diputa

ción Provincial y el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de la capital.

Art. 5.° Serán Vocales electivos:
Un eclesiástico, propuesto en terna 

por el diocesano.
Un individuo de la Comisión provin

cial y otro del Ayuntamiento de la capí- 
ta', propuestos en terna por las respec
tivas Corporaciones.

Un Jefe del Ejército, propuesto en 
terna por el Gobernador militar de la 
Plaza ó por el Capitán general, donde 
lo hubiere. ■

Un representante de la Cámara de 
Comercio, en la capital en que esa 
institución exista.

Dos padres y dos madres de familia, 
propuestos en terna por el Presidente 
de la Junta provincial. Serán preferidos 
los que hubieren hecho á su costa fun
daciones de enseñanza ó donativos de 
edificios, material ó mobiliario á las 

i Escuelas públicas, y no habiendo veci
nos en estas condiciones, los que tengan 
hijos que reciban enseñanza en la i Es 
cuelas Nacionales de la localidad.

Un Maestro y una Maestra de Escue a 
pública de la capital, elegidos por sus 
compañeros en ella.

Un Secretario, elegido por la misma 
Junta entre sus Vocales.

Las ternas de los Vocales elegibles se 
elevarán por la Junta provincial al Mi
nisterio de Instrucción Pública, para 

i que éste haga sus nombramientos.
Art. 6,° Cada cuatro años se reno

vará la mitad de los Vocales electivos 
de las Juntas, los cuales podrán ser 
reelegidos. Para la primera renovación 
cuatrienal se verificará, durante el pri- 

1 mer año del funcionamiento de las nue
vas Juntas, un sorteo entre los cuatro 

i primeros Vocales que en el articulo 5.° 
se indican, mediante cuyo sorteo se de
termine los que hayan de cesar en la 
primera renovación.

En la misma sisión, y también me
diante sorteo, se determinará quiénes 
hayan de cesar al cumplirse dicho p’azo, 
entre Jos dos padres y las dos mad.es 
de familia.

Cuando llegue el plazo de la renova
ción, los Vocales que hayan de reem
plazar á los salientes tendrán la misma 
CGúdición y carácter de éstos.

Las cacantes que ocuniesen antes de 
llegar el día gn que deba tener lugar 
cualquiera de estas renovaciones, se pro
veerán en la forma determinad» para 
cubrir las ordinarias; pero entendíéndo 
se que los nombrados ocupan el lugar 

¡ de aquellos á qúispes sustituyan, por 
' el tiempo sólo que á éstos pitare para 
í llenar el periodo par el que estuvieran 

elegidos y en sus mismas condiciones.
CAPITULO H

FUNCIONES PROPIAS DE LAS JUNTAS 
f PROVINCIALES DE PRIMERA ENSEÑANZA 
t Art. 7.° Las Juntas provinciales de

l. i 
i

A

primera enseñanza celebrarán una se- 
bión ordinaria ca la mes, y las extraor
dinarias que ordene e. Presidente ó que 
Boliciteu por escrito dos ó más Vocales

Para que pueda celebrarse sesión, es 
' necesario que se hallen presentes, en pri

mera convocatoria, la mitad más uno de 
los Vocales. En segunda convocatoria 
podrán celebrar sesión los que se reú
nan, siempre que no sean menos de tres.

Art. 8.° El Secretario de la Junta 
elevará, cada tres meses, una certifica
ción de ¡as actas de las sesiones cele
bradas á la Dirección General.

Art. 9.° Corresponde á las Juntas 
provinciales:

l.° Elevar á la Dirección General 
las propuestas de reformas y mejoras 
que crean convenientes para la admi
nistración y régimen de la enseñanza.

2.° Reclamar los legados, dona
ciones, censos y cuantos recursos desti
nados á la primera enseñanza oficial 
estuvieren distraídos de su objeto con 
cualquier motivo, dando cuenta á la 
Dirección General del resultado de sus 
gestiones, para q ie ésta resuelva lo que 
proceda.

3.° Vigilar las Juntas locales de la 
provlncm, procurando que cumplan con 
sus deberes y denunciando sus extrali
mitaciones, y proponer á ¡a Dirección 
General su reforma ó destitución, cuan
do hubiese motivos graves que lo acon
sejen, asi como las recompensas á que 
se hubisen hecho acreedores, aislada
mente ó en conjunto, los individuos que 
las constituyan.

4.° Excitar el celo de los Ayunta
mientos, proponiéndoles cuantas medi
das sean precisas para que las Escuelas 
y los Maestros se hallen decorosamente 
instalados, con arreglo á lo que la ley 
preceptúa; á cuyo fin, los Presidentes de 
las Juntas, como Gobernadores civiles, 
oido el Inspector Jefe provincial, pro
cederán al riguroso cumplimiento de 
las disposiciones vigentes respecto de 
los pueblos donde las Eseue.as no reú- 
nun las condiciones higiénicas y peda
gógicas, ó donde se halle desatendida 
alguna reclamación justa de los Maes- 
tios sobre los alquileres ó las habita
ciones que se les deban suministrar.

5 .° Proponer al MiniateriQ, por el 
conducto de la Dirección General de 
Primera Enseñanza, la creación de Es
cuelas donde no ¡as hubiere, ó el aumen
to de ellas donde no fueran suficientes.

6 .° Fomentar el establecimiento de 
Cajas de Ahorro escolares, Museos esco
lares, Bibliotecas populares y circulan
tes, colonias escolares permanentes ó 
para las vacaciones del estio, asociacio
nes protectoras de la enseñanza de ¡a 
infancia y de la ciase obrera, conferen
cias instructivas, campos de juego, 

1 cantinas escolares, intercambio escolar, 
' fiestas escoiares y patrióticas, y, en fin 

cuantas instituciones contribuyan á ¡a 
■ difusión ae la cultura y la elevación 

mó7*l hel pueblo.
7 .° Despertar el interés público hacia 

* la unseñanza por medio de misiones pe
' dagógicas, conferencias, publicaciones, 
| etcétera, y agrupar todos los elementos 

sociales que puedan impulsar el desaíro
, lio de la instrucción y de la educación,

8.° Proponer al Ministerio las recom- 
i pensas que fueren justas y convenientes, 

para los fundadores de Escuelas y los 
' donantes á la enseñanza primaria.

TITULO II
De las Juntas locales de primera 

enseñanea
—.—.

CAPÍTULO PRIMERO
i CONSTITUCIÓN DE LAS JUNTAS LOCALES 

PRIMERA ENSEÑANZA
¡ Art. 10. En cada uno de los Ayunta

mientos de España habrá una Junta lo
cal de primera enseñanza, encargada en 

i su respectiva jurisdicción del fomento y 
protección de la cultura popular, dentro 
de los límites que determina este De- 

■ croto.
Art. 11. Compondrán las Juntas lo- 

| cales de primera enseñanza en las capí- 
t tales de provincia y pueblos de más de 

10.000 almas:
l.° El Alcalde, Presidente.
2 .° El inspector de Sanidad.
3 .° Dos Concejales del Ay unta míen-' 

to, designados por el misino.
4 .° El Arquitecto municipal, donde lo 

hubiere; y allí donde haya más de uno, 
el que el Ayuntamiento designe.

5 .° El Cura párrafo que indique el 
Dmcesano.

6 .° Un Maestre y una Maestra de Es
cuela pública, propuesto en terna por 
sus compañeros de la localidad y nom
brado por el Presidente.

7 .° Dos padres y dos madres de fami
lia, propuestos por el Alcalde-Presidente 
y nombrados por el Gobernador civil de 
¡a provincia. Serán preferidos los que 
hubieran hecho á su costa fundaciones 
de enseñanza ó donativos de edificios, 
material ó mobiliario á las Escuelas pu
blicas; y no habiendo vecinos eu estas 
condiciones, ios que tengan hijos que re
ciban enseñanza en las Escuelas nacio
nales de la localidad.

8.° El Farmacéutico de la localidad, 
donde le hubiere; y donde haya más de 
qqo, el que designe el Ayuntamiento.

Art. 12, En las poblaciones que no 
sean capitales de provincia, y cuyo ve
cindario no llegue á 10,000 almas, las 
Juntas locales se constituirán del modo
siguiente.

l.° El Alcalde, Presidente.
l.° Dos Concejales del Ayuníamieu- 

to, designados por el mismo.
El Inspector de Sanidad munici-3.° 

pal.
4.° Dos padres y dos madres de fa- 

milla* nombrados en la forma que deter- 
í m^o ar^cul° U de este Decreto. 
¡ ó.° El Cura párrafo; y donde hubiere 
I más de uno, el que designe el Dioce* 
j sano,
X 6.® El Farmacéutico de la localidad, 

donde lo hubiere. Donde haya más d© 
‘ uno, el que designe el Ayuntamiento, 
: 7,0 Un Mae^c^o ó Maestra de Escuela 
i pública, elegido por sus compañeios de 
• localidad.
¡ Todas las Juntas locales podrán elegir 

b u  seno un Vicepresidente, que presi-
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dirá las secionos en ausencia del Al- - 
calde.

Art, 13. La Junta de primera ense
ñanza de Madrid tendrá la organización 
y a'ribuciunes que el Gobierno considere 
convenientes, según el es'ado de lases- 
cuelas y las necesidades de la población, 
de conformidad con el articulo ‘291 de la - 
ley de 9 de Septiembre de 1857. '

Art. 14. Cada cuatro años se renova- ; 
rá la mi-ad de los Vocales electivos de 
las Juntas loca'es, los cuales podrán ser 
reelegidos.

Art. 15. Serán Secretarios de las 1 
Juntas locales de primera enseñanza los 
de los Ayuntamientos respectivos, ex
cepto en aquellas localidades donde el 
cargo se halle desempeñado legalmente 
por otra persona.

Eo las capitales de provincia y pobla
ciones que excedan de 10.000 almas, po
dran los Ayuntamiontas des gnar un Se
cretario especial de la Junta, con la re
tribución que estimen conveniente, pre
vio concurso y propuesta de la Junta, 
debiendo los aspirantes tener en tales 
casos el ti'ulo de Maestro normal ó su
perior.

CAPÍTULO II
FUNCIONES PROPIAS DE LAS JUNTAS 

MUNICIPALES DE PRIMERA ENSEÑANZA
Art. 16. La Junta local se reunirá 

una vez al mes en sesión ordinaria, 
aparte de las reuniones que celebre para 
inaugurar el curso académico y para el 
traslado de escuelas á nuevos locales.

También podrá ser convocada la Juu- 
ta local por invitación de ia Junta pro 
vincial, del Inspector de primera ense
ñanza en el acto de las visitas ó de otra 
Autoridad seperior cualquiera, ó por su 
respectivo Presidente.

Art. 17. Los Inspectores de primera 
enseñanza, al girar sus visitas ordina 
rias ó extraordinarias, podrán examinar 
los libros de actas, y cuidarán de que las 
Juntas locales cumplan Ja misión que 
este Decreto les encomienda, dando 
cuenta á la Junta provincial, por con
ducto del Presidente, de todo aquello que 
merezca enmienda ó corrección.

Art. 18. Las Juntas provinciales, el 
Rectorado y los Inspectores, podrán pe 
dir cuantos d^tos y antecedentes juz 
guen necesarios á las Juntas locales, de 
hiendo éstas evacuar los informes como 
servicios preferentes.

Art. 19. Son atribuciones y deberes 
de las Juntas locales los siguieres:

1 .® Cuidar de que los Maestros no 
se ausenten de las localidades ea días 
laborables sin permiso de la Autoridad 
competente, y de que permanezcan en 
clase durante las horas reglamentarias, 
consagrados personalmente á la ense
ñanza; debienio denunciar inmediata
mente á la Inspección y á la D.rección 
General cualquier hecho en contrario.

2 .° Procurar que la Escuela esté 
limpia y aseada, mandar hacer el 
blanqueo y reparaciones necesarias, y 
cuidar de que el material no se destine 
á otros usos que los propios de la ins
trucción primaria oficial en la Escuela 
respectiva.

3 .° Reclamar á los Directores de 
las Escuelas privadas los documentos 
que autoricen legalmente el funciona
miento de las mismas, y dar cuenta al 
Inspector de primera enseñanza de la 
zona respectiva, de cuantos estableci
mientos de esta clase se inauguren ó 
cesen en la localidad.

4 .° Comunicar á la Inspección cual- ■ 
quier irregularidad que notaren en la 
conducta pública de los Maestros, lo 
mismo que en la privada, cuando diese 
lugar á notorio descrédito.

5 .® Atender á los Maestros en sus 
justas reclamaciones, guardarles y ha
cer que les guarden los respetos y la 
consideración que á sus personas, y á 
sus cargos son debidos, y prestar, así á 
los Maestros como á los Inspectores de 
primera enseñanza, el apoyo que solici
ten para el mejor ejerc cio de sus fun
ciones.

6 .° Recibir las quejas y reclamacio
nes que se presenten contra los Maes
tros por negligencia ó ineficacia en el 
pumpHmientp de eus deberes, trato in

debido á los alumnos ó cualquiera otra 
causa, poniendo los hechos, sin otra 
intervención, en conocimiento de la Ins
pección respectiva.

7 ° Exigir á los Maestros propieta 
ríos ó interinos, cuando cesen en sus 
cargos, la entrega del material de la ■_ 
Escuela, mediante inventario, haciendo 
la comprcbación oportuna conforme á . 
los antecedentes qtie obren en poder de . 
la Junta. La entrega se hará á presencia • 
del Alcalde y de! Secretario, y llevará ; 
la firma de ambos; ó, en defecto de la 
primera, la de un Vocal en quien dele
gue el Alcalde por escrito.

Del mismo modo entregarán el mate
rial de las Escuelas á los Maestros pro
pietarios ó interinos, cuando tomen po
sesión de ellas, extendiendo el inventa
rio por duplicado, con la firma del Al
calde y el Maes’ro, y reservándose una 

I copia firmada cada uno. De cualquiera 
irregularidad que adviertan darán cuen
ta á la Inspección, á fin de exigir las 

I responsabilidades á que haya lugar.
8 .® Intervenir en todas las formali

dades propias de la toma de posesión y 
cese de los Maestros ó Auxiliares pro
pietarios ó interinos, comunicándolos en 
el acto al Rectorado, al Inspector pro
vincial y á la Sección administrativa de 
primera enseñanza

9 .° Conceder á los Maestros, con jus
ta causa, perm:sos por escrito para au
sentarse ó dejar de asistir á su Escue a 

' por cinco días, dando cuenta á la Ins
pección; pero só o en el caso de que se 
encargue de la enseñanza alguna perso
na de reconocida capacidad, y, á ser 
posible, con el ti'ulo suficiente, á fin de 

j que en ningún caso se cierre la Escuela.
No podrá la Junta conceder más de 

dos permisos en un curso escolar á un 
mismo Maestro, ni enlazarlos con cual
quier período de vacaciones,

10 . Corresponde también á las Jun
tas, mientras otra cosa no se deponga, 
practicar las gestiones necesarias para 
adquirir en propiedad ó arrendam’entos 
los locales que han de ocupar las Escue 
las; pero será requisito indispensable 
para abrirlas que el edificio reúna todas 
las condiciones de seguridad, corfo^me 
á las Ordenanzas municipales, y que el 
Inspector de primera, enseñanza, perso
nalmente ó delegando en dos Maestros 
públicos, que no sean los que vayan á 
ocupar el local, lo visite y dé su informe 
acerca de sus condiciones pedagógicas, 
autorizando la apertura.

Las Juntas locales darán cuenta al 
respectivo Ayuntamiento de los contra 
tos que se otorguen, para su puntual 
observancia.

En las localidades en que los Ayunta 
mientos no dispongan de casas propias 
en condiciones para habitación de los 
Maestros, se abonará directamente á 
éstos, por meses vencidos, una cantidad 
suficiente en concepto de alquiler, pro
puesta por la Junta local y aprobada 
por la lospección respectiva.

11 . Cuidar de que en los presupues
tos man cipales ee consigne todos los 
años la cantidad necesaria para repara
ción y conservación de las Escuelas y 
habitaciones de los Maestros, dando 
cuenta al Gobernador civil de la pro
vincia y á la Inspección de las omisio- 

l nes ó deficiencias que en esto observen, 
, á fio de que la Autoridad gubernativa 
• resuelva lo procedente.
■ 12. Atender á las Delegaciones pe-
• dagógicas y secundar su acción, cuando 

lleguen á la localidad con carácter ofi
cial.

13 , Fomentar la graduación de las 
Escuelas y la creación y desarrollo de 
Museos escolares y Biblotecas públicas; 
organizar Escuelas para adultos y adul
tas en las que intervengan las personas 
más competentes, y dar cuenta de su 
resultado á la Inspección y á la Junta 

' provincial, á fin de que éstas propongan 
i las recompensas á que por tal servicio 
; se hagau acreedoras, solicitando á su 

vez de aquéllas las instrucciones que 
precisen para ol mejor resultado.

14 . Fomentar el establecimiento de 
Cajas escolares, Asociaciones protecto
ras de la infancia, Cantinas, Colonias de 
vacaciones y cuantas instrucciones pue

dan ser beneficiosas al mayor éxito y " 
d fusión de la enseñanza primaria.

15 . Procurar por todos los medios la i 
asistencia de los alumnos á las Escuelas; 
excitar el celo de las Autoridades para 
que no permitan que los niños compren
didos en la edad escolar vaguen por las 
calles durante las horas de clase, y pro
poner la imposición de multas á los pa
dres de familia que infrinjan lo precep
tuado en los artículos 7.° y 8.° de la ley 
de Instrucción Pública de 9 de Septiem
bre de 1857.

16 . Anotar los traslados de matrícula 
de los alumnos de una Escuela á otra 
indagando las causas que los motiven.

17 . Proponer á la In-pección el cam
bio de hora de clase, cuando lo crea jus
tificado, así como la traslación de un 
Maestro de una Escuela á otra dentro de 
la misma localidad, con ocasión de va
cante ó permuta.

18 . Aceptar, bajo inventario ó reci
bo, las donaciones, recursos ú objetos 
útiles á la enseñanza, y aplicarlos según 
su naturaleza ó condiciones de acuerdo 
con la Inspección.

19 Procurar que la enseñanza tenga 
carácter eminentemente patriótico, y 
que los Maestros y Maestras no pierdan 
ocasión de inculcar á sus discípulos pre 
ceptos morales y despertar en ellos el 
sentimiento del deber.

20 . Proponer al Ministro la creación 
de nuevas Escuelas cuyo establecieren- 
to no sea obligatorio por ia Ley, y aten
der á la conservación y reparación de 
las existentes en la localidad, cuidando 
de que éstas no carezcan de material de 
enseñanza y do mobiliario decoroso.

‘2 1. Hacer las gestiones necesarias 
para la creación de Escuelas ó forma
ción de distritos escolares, en los grupos 
de población en qne no los hubiere.

22 . Impedir que se trasladen de lo
cal las Escuelas públicas sin anuencia 
do la Inspección, siendo los Maestros 
responsables de las traslaciones, si no 
ponen previamente el hecho en conocí 
miento de aquélla.

23 . Procurar la inclusión anual en los 
presupuestos municipales de créditos su
ficientes para dotar á las Escuelas de 
material pedagógico y mobiliario mo 
derno, y que en la adquisic ón de uno y 
otro se sigan las instrucciones y reco
mendaciones dadas por la Superioridad 
y por el Museo Pedagógico Nacional.

24 Acordar ó proponer, en su caso, 
las recompensas que merezcan los Maes 
tros por su celo, aplicación, laboriosi
dad, y en suma, por todas aquellas cua
lidades y virtudes que deben poseer, 
quedando facultadas las Juntas para la 
concesión de oficios laudatorios, votos de 
gracias, rec’mpensas en metálico ú otras 
distinciones y premios, y para proponer, 
por conducto de la Inspección, aquellas 
recompensas que dependan de la Supe
rioridad, debiendo figurar éstas y aqué 
Has como notas favorables en las ojas de 
servicios de los interesados.

2b Podrán asimismo las Juntas loca
les otorgar á los alumnos de las Escuelas 
públicas y á los pad es de los mismos 
que se distingan por su interés á favor 
de la educación de sus hijos, los premios 
en metálico, ó en especie de que puedan 
disponer.

Art. 20. Los deberes del Vocal Médi
co serán los siguientes:

1, ° Visitar las Escuelas, tanto oficia
les como privadas, con objeto de inspec
cionar sus condiciones hig énicas y su 
régimen en cuanto á la sanidad se refie
ran

2 .° Determinar en la Escuela el nú
mero de alumnos que deban admitirse, 
de acuerdo con el Maestro, teniendo en 
cuenta el volumen y área de los locales 
y ¡as necesidades pedagógicas, así eomo 
las reglas generales dictadas por el Mí ■ 
nisterio á este propósito con ocasión de 
los edificios escolares.

3 .° Cuidar de que conste en las pa
peletas de admisión, previos los oportu
nos reconocimientos, que el alumno ó 
alumna no padece enfermedad conta
giosa ó repulsiva, y que se halla vacu 
nado, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido ningún niño en las Escuelas 
públicas ni en las privadas, conforme á 

lo prevenido en el Real decreto de 15 de 
Enero de 1903 y Real ordon de 5 de 
Enero de 1904. .

4 ° Advertir, de oficio, á la Junta lo
cal, y á la Inspección, si no fuera aten
dida la reclamación por aquélla, cuanto 
crea pertinen’e sobre la salud de los 
Maestros de las Escuelas públicas ó pri
vadas, en el caso de que padezcan algu
na enfermedad que pueda ser contagia, 
da á sus discípulos ó que les imposibilite 
para el desempeño del cargo. Hacer 
igual advertencia respecto de los alum. 
nos. cuando echase de ver por cualquier 
motivo que están sufriendo alguna de 
esas enfermedades.

5 .° Informar las licencias de los 
Maestros cuando se funden en causas 
que afecten á su salud, sin perjuicio de 
que la certificación de este Vocal pueda 
completarse con las de otros Médicos 
que designe la Autoridad competente,

6 .® En casos de epidemia, dar cuenta 
á la Junta de Sanidad, que reso verá lo 
procedente, comunicando el acuerdo á 
la Inspección de Primera Enseñanza; 
pero aun cuando se clausuren las Escue-- 
las, los Maestros no podrán ausentaras 
de la localidad sin el permiso ó licencia 
correspondiente.

7 .° Organizar el servicio de Inspec
ción médica en la localidad conforme al 
Real decreto de 16 de Junio de 1911, y 
sus instrucciones complementarias.

8 ,° En el caso de construcción de 
nuevo edificio, velar porque se cum
plan los requisitos exigidos por la legis- 
lagislación vigente.

Art. 21. En las capitas de provincia 
y poblaciones de más do 10.000 almas, 
las Corpóraciones municipales procura
rán que haya un Inspector Médico rtiri- 
buido, afecto especialmente al servicio 
de la higiene escolar.

Art. 22. No podrán las Autoridades 
locales intervenir por si en el régimen 
académico de las Escuelas, ni limitar ó 
determinar el número ó la extei b íó d  de 
las enseñanzas que ellas se den; pero 
deberán llamar la atención del Inspector 
de primera enseñanza sobre las quejas 
que presenten los padres de los alum
nos.

Art. 23. Ningún vecino tiene dere
cho á penetrar en el recinto de la Es
cuela sin permiso del Maestro; y una 
vez que lo obtenga, procederá con la 
mayor corrección, limitándose á presen
ciar los actos encolares y á manifestar 
atentamente al Maestro sus observacio
nes, si se le ocurrieran; pero sin enta
blar polémica alguna, y saliendo de la 
Escuela tan pronto como el Maestro lo 
indique. Las Juntas locales velarán 
cuidadosamente por el cumplimieniodo 
1c preceptuado en este artículo,

Art. 24, Los Maestros celebrarán 
todos los años, al terminar el curso, una 
exposición con los trabajos de sus alum
nos de los difetenres grados, invitando 
á visitarla, á fin de que éste pueda CO' 
nocer la labor de la Escuela.

Cada Maestro elevará á la Junta lo
cal una Memoria concisa anual, dando 
cuenta de los trabajos escolares resli 
zados durante el año, de los resultad^ 
obtenidos y de los obstáculos que hay»2 
podido dificultar su labor.

TITULO III
De les seccioTirs adwnisíratwa» 

de primera enseñanza

CAPITULO PRIMERO
CONSTITUCIÓN DE LAS SECCIONAS AD^1' 

NTSTRAT1VAS DE PRIMERA ENSEÑANZA.
Art. ‘25. En cada capital de ProV’fD 

cia habrá una Sección administraría 
de primera enseñanza, que depeoder 
directamente de la Dirección General j 
que estará compuesta de dos 
dos: uno de Administración y otro 
Contabilidad.

Art. 26. La plantilla del personal 
las Secciones estará formada P°r ue 
Jefe, dos Oficiales, queseián loa Q 
actualmente y en propiedad desem? 
fian las plazas do las Secciones Pr°v’ 
cíales de Instrucción Pública, dos 
liares, afectos A cada uno de los Neg0C 
dos que también serán los actuales si
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encuentran en iguales condiciones que 
los anteriores.

La Sección de Madrid tendrá tres Au
xiliares má.-i de plantilla.

Art-‘27 En caso de vacante, suspen
sión enfermedad 6 inutilización del Je
fe de la Sección, deberá encargarse do 
sus funciones el Oficial que des gne la 
Dirección General Cuando la vacante, 
suspensión, etc., sea de un Oficial, le 
reemplazará el Auxiliar correspon
diente.

Art. 28. Las dotaciones del perso
nal de las Secciones serán, cuando lo 
permitan los recursos del Presupuesto, 
las siguientes:

1 Jefe con 7.500 pesetas,
] Idem con 6 500 ídem.
3Idem con H.000 Ídem,

12 Idem con 5.000 ídem.
33 Idem con 4.000 ídem.
3 Oficiales con 3.500 ídem,

17 Idem con 3 000 ídem.
48 Idem con 2.500 ídem.
65 Idem con 2 000 ídem.
66 Idem con 1.500 ídem.
El reconocimiento de estos sueldos se 

convendrá previamente con las Diputa
ciones Provinciales, y de Jos acuerdos 
cun',crtudcs con odas su dará cuenta a 
las Cortes en la forma que previene el 
artículo 11 do la ley de Presupuestos vi
gente. Hasta que se obtenga su aproba
ción no podrán ser aquéllos autori
zados,

Art. 29. Estos sueldos se aplicarán 
con arreglo al escalafón boy existente, 
siendo permutables los cargos de la 
misma categoría y clase.

Art. 30. Las vacantes del Escalafón 
de Jefes que en lo sucesi va se produz» 
can, c. n sueldo superior á 4.000 pese
ta», una vez implantados los sueldos 
nuevos, se proveerán por rigurosa an
tigüedad entre los de ia categoría inme
diata inferior.

Art. 31. Las vacantes de sueldos de 
4000 pesetas se proveerán, consumido 
el turno de traslado, la mitad por as
iendo entre Oficiales del sueldo inme
diato inferior, por orden de rigurosa 
antigüedad, y que posean el título de 
Maestro de primera enseñanza superior, 
y la otra mitad por oposición entre 
Maestros que reunan las condiciones 
vigente», y Oficiales y Auxiliares de 
las Secciones, sea cualquiera su cate 
goria, y siempre que posean también 

titulo de .Maestro de primera ense- 
•laoza superior.

Art, 32. Las demás vacantes con 
sueldo superior á 1.500 pesetas se pro
veerán por rigurosa aotigüedad, entre 
1°8 que figuran en la categoría inmedia
ta inferior A la que corresponda á la 
^ue corresponda á la vacante. Las va
cantes cuyo sueldo sea de 1.500 pese 
l4s, se proveerán por oposición.

Art. 33. Las condiciones de Jos ejer- 
^tc>os y de los opositores en éstas y de
más vacantes, serán las mismas que 
^tablece el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1910, exepto en aquello que aparez- 

reedificado en la presente disposición, 
puedan igualmente vigentes, en cuanto 
n° se opongan á este Decreto, los artí 
^ulos 7.° y 8.° del Real decreto de 27 de 
^ayo de 1910, referentes á los concur-

de traslados y ascensos.
Art. 34. gi personal de las Seccio- 

68 podrá obtener licencias ilimitadas 
sueldo ni aboco de años de servicio, 

^’enipre que el interesado lleve diez 
en el cargo. El reingreso se verifi- 

Vá fuera de concurso, cuando ocurra 
vacante de igual categoria que la 

' 68e(npeñada por el excedente.
Are. 35. Las Diputaciones Provin- 

^ales seguirán, por ahora, proporcio- 
p^üdo á las Secciones de Instrucción 
t ublica el local para la oficina, el ma- 
. rial necesario en la cantidad que fijan 
q 9 disposiciones vigentes, y un Mozo- 
.Jdenanza que estará á las órdenes del

de la Sección.
CAPITULO II

°kTClONE8 PROPIAS DF. LAS SRCCIONKS 

a d min is t r a t iv a s d e pr ime r a  e n s e - 
^a s z a .

deV1' 36' . Corresponderá á los Jefes 
las Secciones provinciales de prime- 

^en8eñanza. r r

l .° Cumplir y hacer cumplir, den 
tro de sus facultades, cuantas disposi
ciones procedan de las autoridades 
superiores.

2 .° Despachar directamente con el 
Gobernador los asuntos que á esta au
toridad incumban y dependan de la 
Sección.

3 .° Formar bienalmente los escala
fones de los Maestros de primera ense
ñanza por el percibo del aumento gra
dual de sueldo, proponiendo al Gober
nador la aprobación de Jos mismos y 
confeccionando las nóminas respectivas, 
previo informe de la Inspección.

4 0 Intervenir en todo lo que tenga 
relación con el pago de las atenciones 
de primera enseñanza en la forma hoy 
establecida, y cumplir cuantas dispo
siciones emanen de la Junta Central de 
derechos pasivos, autorizadas por la 
Dirección General,

5 ,° Llevar el registro general de 
Escuelas y tumo de provisión de va
cantes, custodiar el archivo y cuidar 
de cuanto se refiera al personal de pri
mera enseñanza de la provincia, con 
quien se entenderá directamente en 
aquellos asuntos de carácter adminis
trativo que reclame e¡ mejor servicio. 
En el archivo se llevará el exped ente 
personal de todos los Maestros que 
sirvan ó hayan servido en la provincA. 
En este expediente se harán constar 
los antecedentes de su carrera referen
tes á títulos, nombramientos, posesio
nes, ceses, ele. Cuando un Maestro se 
posesione de una Escuela, se reclama
rá de oficio á la Sección de la provincia 
de donde aquél proceda, certificado de 
sus antecedentes, si no se hubiere reci 
bido.

6 .° Resolver todos los asuntos de 
carácier puramente administrativo ó 
de mero trámite, y poner las diligen
cias en los títulos ó nombramientos 
acordados por la Superioridad, trasla
dando á ésta y á la Inspección los par 
tes respectivos de posesiones y coses.

7 .° Certificar las hojas de servicios 
de todos los Maestros que los presten 
eu la provincia, ó los hayan prestado 
últimamente en ella, y se hallen fuera 
de la enseñanza, Los Jefes de Sección 
serán los responsab es de cualquier 
error ó falsedad que en las hojas ó 
certificados pudieran cometerse. Las 
hojas se certificarán con referencia á 
ios antecedentes que de cada Maestro 
existan en la Sección, pudiendo tam 
bién exigir ios documentos originales, 
cuando por causa justificada sea pre 
ciso.

8 .° Remitir trimestralmente á la 
Dirección de primera enseñanza rela
ción de todos los asuntos tramitados y 
despachados durante dicho tiempo por 
la Sección y los que queden pendientes, 
explicando las causas de ello. Igual
mente remitirán á los Jefes de las 
otras Secciones y á los Inspectores un 
breve resúmen de los antecedentes de 
cada Maestro, cuando se traslade de 
una provincia á otra

9 .° Formar los expedientes de jubi
lación, viudedad y orfandad y todos 
cuantos se relacionen con el estado pa
sivo de los Maestros, emitiendo en ellos 
su informe por escrito y elevándolos á 
la Superioridad.

10 . Formar bienalme.ite los Esca
lafones generales de los Maestros de la 
provincia y remitirlos, en unión de 
todos los expedientes, á la Inspección, 
para que ésta emita informe, después 
de lo cual, Ja Sección los elevará á la 
Superioridad.

11 . Elevar á la Dirección General 
un parte certificado do las vacantes 
que ocurran, y copia de él á la Inspec
ción de la provincia,

12 . Despachar todos los asuntos 
relacionados con la estadística de pri
mera enseñanza, que elevarán á la 
Superioridad con informe del Inspector 
Jefe provincial.

13 . Cumplimentar las órdenes de ai 
Dirección General en todos aquellos 
asuntos de carácter administrativo ó 
técnico en que, directamente ó por me
dio do la Inspección la Dirección soli
cite su concurso.

14 . Cuidar de que todos los asuntos 
pertenecientes á Ja Sección se lleven al 
diá  con el debido orden, disponiendo al 
efecto lo necesario para que los emplea
dos cumplan los servicios adscritos á 
su cargo en los dos Negociados de Ad
ministración y Contabilidad, en que 
está dividida cada Sección.

FUNCIONES DEL NEGOCIADO 
DE ADMINISTRACION

Art. 37, Corresponde al Negociado 
de Administración de las Secciones:

(a Llevar por separado, y al dia, 
ios libros registros de entrada y salida 
de la Sección, entregando toda la do
cumentación registrada al Jefe, para 
que decrete lo que corresponda en cada 
caso. Cuando la entrada sea referente 
á conocimiento sobra nombramientos, 
posesiones, ceses ó vacantes, despuas de 
registrada, procederá el Oficial á con- 
signor en el «Libro del movimiento del 
personal*, ó en el de «Interinos>, los 
asientos precisos, poniendo al margen 
de las comunicaciones la diligencia de 
«Anotado» y redactando las minutas 
de Jos oficios que hayan de dirigirse á 
otros Centros como consecuencia de 
aquéllos; entregando las minutas al 
Jefe, para que preste su aprobación, y 
los oficios para que decrete en ellos el 
pase al Negoc'ado de Contabilidad.

EL libro del movimiento del personal, 
constará de las siguientes casillas:

1 .a Escuelas.
2 a Nombre del que la sirve.
3 ,a Concepto en que la sirve.
4 .a Forran de su obtención.
5 .a Sueldo que disfruta.
6 .a Fecha del nombramiento.
7 .a Fecha de la posesión,
8 0 Fecha del cese,
9 .a Causa del cese y observaciones.
EL Libro de interinos constará de las 

siguientes casillas:
1 .a Escuelas.
2 .a Su sueldo.
3 .a Maestro que la desempeñaba.
4 .a Concepto en que la servia.
5 .a Fecha del cese.
6 .a Causa del cese.
7 .a Fecha del parte de la vacante

en la Sección.
8 .a Nombre da' interino nombrado.
9 .a Fecha del nombramiento.
LO. Fecha de la entrada de este 

nombrara entoen la Sección.
11. Fecha de su fecha.
12. Fecha de la posesión.
13. Fecha del sece,
El Jeto de la Socción enviará parte 

mensual del movimiento del personal, 
propietario ó interino, á la Inspección 
provincial, sin perjuicio de loe datos 
que allí obren directamAnte.

b1) Además de estos dos libros, el 
Negociado de Administración llevará 
el «Registro de títulos administrativos 
y procesionales», y tendrá á su cargo 
el Archivo de los expedientes persona
les que eons ara de los siguientes docu
mentos: partida de bautismo; hoja de 
servicios; copias de todos los títulos ad
ministrativos extendidas en papel de 10 
céntimos de pese'a; oficios de posesio
nes, ceses, licencias, etc,

Cuando un Maestro pase á servir en 
otro provincia, el oficial sacará del Ar
chivo el expediente personal, para re
mitir firmado á la Sección que corres
ponda un certificado de los anteceden
tes del mismo.

La falta de este cumplimiento, como 
la de tramitación de las acordadas, da
rá lugar á que la Dirección General de 
Primera Enseñanza imponga cualqu e
ra do las penas que más adelante se 
detallan.

c) Confrontar las hojas de servicios 
que se presenten en la Sección, para 
certificar lo que resulta de los expe 
dientes personales, rechazando las que 
tengan enmiendas, raspaduras y datos 
inexactos, y consignando, en las que no 
tengan estos defectos, cuantos particu
lares se hubieren omitido, sean ó no fa
vorables al Maestro, rubricándolas al 
margen para justificar la exactitud de 
lo contenido en las mismas, y entregán
dolas al Jefe para ia firma..

4) Procurar que esté al corriente

3
cuanto se relaciona con el Escalafón 
para el aumento gradual de sueldo; re
mitir sin demora á la Junta Central de 
Derechos pasivos del Magisterio el cer
tificado del cese de los Maestros jubila- 

Idos, una vez que hayan sido clasifica
dos, á fin da que no se retrase el pago 

? del haber pasivo, y dar cuenta á la Su
> perioridad, en los plazos que estén se- 
í) ñalados, de las alteraciones del perso- 
| nal.

En todos estos servicios y en los de
más que ordene el Jefe de la Sección, 
será ayudado el oficial por el Auxiliar 
afecto á este Negociado.

Art, 38. Las Secciones provinciales 
de Instrucción Pública que no lleven los 
libros del movimiento del personal é 
interinidades en la forma indicada en 
estas instrucciones, ni tengan los expe
dientes personales con los documentos 

• que también se indican, lo harán en el 
pli-zo de tres meses'á partir de la fecha 
de publicación de este Decreto.

FUNCIONES DEL NEGOCIADO
DE CONTABILIDAD

Articulo 39. Corresponde al Nego
ciado de Contabilidad:

a) Llevar los libros de Borrador, de 
Ingresos y pagos, de Devengos, de Cuen
ta corriente con el habilitado de pasivos 
de Registros de jubilados y pensionistas 
y de Revista de presencia de éstos en la 
Sección.

La Junta Central de Derechos pasi
vos del Magisterio redactará en un pía* 
zo brevp los modelos de los libros ante
riormente citados; procurando que sean 
lo suficientemente claros y sensillos pa
la que puedan ser llevados fácilmente 
por el personal do Contabilidad.

La apertura de estes libros deberá ha
cerse en la fecha que se señale, caso de 
que los que lleven las Secciones no fue
ren iguales á los que la Junta Central 
peblique.

6) Depachar todo lo relativo á las 
cuentas de material de las Escuelas; 
formación de relaciones de pedidos de 
fondos para el pago de material de las 
Escuelas de Maestros en activo y suel
dos de jubilados y pensionistas; exámen 
de las nóminas mensuales de los Maes
tros en activo, no consintiendo que en 
ellas se hagan alteraciones que no se 
hubieren hecho por la Sección ó los habi
litados; reclamación de loa ingresos 
de los descuentos en la cuenta corriente 
del Banco de España, caso de que los 
Habilitados no lo hubiesen verificado 
en los plazos que fijan las disposiciones 
vigentes; cheques para transferencias 
á la Ceutral y para entregas del habi
litado de pasivos, firmándolos como in
terventor y cuidando de llamar Ja aten
ción del Jefe á fin de que en ellos es
tampe el cajetín de «Para formalizar 
entregas», cuando sean transferencias, 
y de «Pagúese en efectivo» cuando sea 
para dicho Habilitado, y cuentas que 
trimestralmente han de rendirse á la 
Junta Central de Derechos pasivos, con 
responsabilidad por la falta de este 
servicio.

c) Redactar y someiar á la aproba
ción del Jefe los oficios que hayan de 
dirigirse el Banco, á los Habilitados ó á 
otros Centros,

d) Rubricar las nóminas que exa
míne y que someterá á la firma del Jefe 
para justificar que lo que en ellas se 
acredita, es lo que legalmente corres
ponde á los perceptores con arreglo á 
los antecedentes de sus libros; cuidando 
bajo su responsabilidad, de que el ejem
plar que haya de remitirse á la Junta 
Central de Derechos pasivos, sea reflejo 
de los que se envíen á la Ordenación de 
pagos del Ministerio de Instrucción Pú
blica,

e) Devolver al Negociado adminis
trativo los oficios decretados por el Jefe 
que reciba para hacer anotaciones en 
los libros correspondientes, una vez 
verificados los asientos, con la diligen
cia al margen de «Anotado en Contabi
lidad», procediendo seguidamente á re
dactar las minutas de los oficio.* que 
hayan de dirigirse á los Habilitados ú 
otros organismos.

Art. 6. La provisión de interiaida*
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des se veriflca>á en los Rectorados, con 
in’ervenc'ón de las Secc'ones Adminis
tra ti va*.

Al efecto, las vacantes que ocurran 
en las Escuelas primarias se comnnfca- 
rAn por la Autoridad local respectiva á 
los Rectorados, Inspección provincial y 
Sección administrativa correspondien
tes. La Sección comunicara igualmente 
a! Rectorado estos partes, á medida que 
los reciba.

En cada Rectorado te Levarán tantos 
libros registros de aspirantes a interini
dades y de vacantes como provincias 
comprende el distrito universitaria, 
anotándose en ellos, según corresponda 
y por orden de llegada, las instancias 
que eleven los Maestros. El Rec orado 
librará un recibo numerado á los intere
sados, por conducto de la Sección res
pectiva,

Las listas de aspirantes y de Escuelas 
vacantes se publicarán mensualmente 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de cada provin
cia, asi como los nombramientos que 
durante el mes se hayan verificado,

Ocurrida una vacante y oficiada al 
Rectorado, éste procederá con urgencia 
á extender, por orden riguroso de pre
sentación de instancias, el nombramien
to, que remitirá á la Sección adminis
trativa correspondiente; la cual, des
pués de anotado en el libro de interini
dades, lo entregará a) interesado y lo 
comunicará á la inspección provincial.

Contra el nombramiento podrán ele 
var recurso de alzada ante la Dirección 
de Primera Enseñanza, los Maestros 
que se crean perjudicados en su dere 
cho de prelación. En este recurso será 
prueba plena el recibo do que se habla 
anter'ormente, una vez que conste su 
autenticidad,

Los Maestros así nombrados, debe 
rán tomar posesión en el término pre
ciso de ocho días, á partir de aquel en 
que reciban la credencial, entendién 
dose renunciado el cargo cuando no lo 
vo?’fiquen dentro de dicho plazo.

En es^e caso, ó cuando el Maestro 
sea separado ó abandone la Escuela, 
quedará inhabilitado para obtener otro 
nombramiento dentro del afio, ó defi- 
nitivamen'e, si hubiera cometido faltas 
graves, comunicándose así por la Sec 
ción a! Rectorade.

Art. 41. El Inspector general gira
rá visitas ordinarias á las Secciones, 
siempre que lo estime necesario.

La D'recc'ón de Primara Ensezanza 
podrá ordenar, además, visitas á las 
Seccionps:

r) Para los asuntos que se relacio
nen con la Junta Central de Derechos 
pasivos, por los funcionarios de este 
organ’smo, designados al efecto por la 
Dirección General.

ó) Para los demas asuntos, por fun
cionarios de Sección de primara ense
ñanza del Ministerio ó de la Inspec
ción, igualmente nombrados por el Di
rector general,

Art. 42. De las faltas que sometan 
loS Oficiales y Auxiliaras darán cuenta 
los Jefes á la Dirección General de 
Primera Ensezanza y á la Junta Cen
tral de Derechos pasivos, del Magiste
rio, si aquéllas están relacionadas con 
los servicios que esta Gorporac ón tiene 
á su cargo, al objeto de que puedan 
acordar lo procedente, con arreglo á 
las facultades que les concede el Re 
glamento de 25 de Noviembre de 1887, 
dictando para la ejecución de la ley 
de 16 do Julio del mismo año.

Art, 43 Cuando la Junta Central 
de Derechos pasivos del Magisterio ten
ga necesidad de dirigir apremios ó de 
imponer multas á Jos Jefes y Oficiales 
de las Secciones provinciales, por faltas 
en los servicios que son de su compe
tencia, Jo pondrá en conocimiento de 
ja Duección General de Primera Ense
ñanza,

Art. 44. El personal de las Seccio
nes administrativas sólo podrá ser 
separado de sus cargos por resultas de 
sentencia judicial, ó en virtud de ex
pediento, oyendo al interesado, previo 
informe del Conejo de Inetrucción Pú
blica ó de 'a Junta Central de Derechos 
pasivos del Magisterio, en su caso. La 

apertura del expediente llevará consigo 
¡a suspensión de empleo y sueldo, y en 

j los casos de procedimiento judicial, la 
• suspensión del empleo con medio haber.

Art. 45. Las correcciones que po- 
Ídrán imponerse al personal de las Sec

ciones, según la gravedad de las faltas 
■ cometidas, se án las siguientes:

l.° Amonestación privada.
2 .a Amonestación pública.
3 a Amonestación de cualquiera de 

estas clases, con nota desfavorable en el 
expodiente.

4 .a Suspensión de sueldo de uno á 
qu nce dias.

5 .a Suspensión gubernativa de suel
do por más de quince dias y menos de 
tres meses.

6 6 Suspensión de empleo y sueldo 
por igual tiempo.

7 .a Traslación disciplinaria.
Art. 46. Las dos primeras corrrec 

sienes podrán ser impuestas por el Jefe 
de la Sección al personal de Auxiliares 
y Oficiales; la tercera, cuarta y quinta, 
por el Inspector general ú otro funcio
nario del Ministerio como consecuencia 
de sus visitas; y las dos últimas, por el 
Direc or general de primera enseñanza.

Cualquiera de estas Autoridades po
drá imponer, además de las penas que 
expresamente se le atribuyen, las infe
riores á ellas.

Los errores ó inexactitudes en cual
quiera certificación, hojas de servicios, 
etcétera, se considerarán siempre faltas 
graves.

La imposición de tres penas, excepto 
la señalada en el número l.°, produci 
rán la salida del Cuerpo de) funcionario 
castigado.

La revocación de esta medida co
rresponde al Ministro, á propuesta de 
la Dirección General,

Art. 47. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á este 
Decreto.

El Ministro queda autorizado para 
dictar las que estime necesarias á su 
ejecución.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Minieue de Instrucción Pública 

y Bella» Arte»
Antonio López Muñoz

(Gaceta 13 de Mayó^

SECCION PROVINCIAL
O-o^ierno Civil

Oirc illa r
El R. D. de 5 del actual, referente 

á la Administración provincial y local 
de 1.a enseñanza, publicado en la Ga
ceta de Madrid, correspondiente el dia 
13 y Bo l e t ín  Of ic ia l  del dia de hoy, 
dice lo siguiente:

<Art. 10. En cada uno de los Ayun
tamientos de España habrá una Junta 
local de primera enseñanza, encargada, 
en su respectiva jurisdicción del fomen
to y protección de la cultura popular, 
dentro de los límites que determina este 
Decreto.

Art. 11. Comprondrán las Juntas lo
cales de primera enseñanza en las ca
pitales de provincia y pueblos de más 
de 10.000 almas.

l.° El Alcalde, presidente.
2 .° El Inspector de Sanidad.
3 .° Dos concejales del Ayuntamien

to, designados por el mismo.
4 .° El arquitecto municipal, donde 

lo hubiere, y a li donde haya más de 
uno, ei que el Ayuntamiento designe.

5 .® Ei Cura párroco que indique el 
diocesano.

6,° Un maestro y una maestra de 
escuela pública, propuestas en terna 
por sus compañeros de la localidad y 
nombrado por el presidente.

7 .° Dos padres y dos madres de fa
milia, propuestos por el Alcalde-presi
dente y nombrados por el Gobernador 
civil de la provincia. Serán preferidos 
lo que hubieran hecho á su costa fun

rales de las SééCiones y distritos de di. 
cho término municipal que á continua.* 
ción se expresan á los individuos si* 
guíenles:

I Distrito i .•—Sección i*
Torres y Guasch José, 25 años, Can 

Marcb, Labrador, no sabe leer ni escri 
bir.

i Mari y Torres Juan, 26* años, Mareé 
i de se Teleyase, id., no sabe,
' Ripoll y Torres José, 26 años, Can 

Basó, id., no sabe.
Mari y Torres Juan, 41 id., 0. Juan 

Juanet, id., no sabe.
Mari y Torres Vicente, 25 id., 0. Vi« 

cent Guimó, id., no sabe.
Distrito i?—Sección 2.a

Mari y Man Juan, 26 id., Can Juan 
Ríeró, Labrador, no sabe,

Mari y Mari Juan, 26 id., Cas Negrea 
3 id., no sabe. 1

Mari y Mari Jaime, 26 id., 0, Jusep 
Ríeró, id., no sabe.

Mari y Clapés José, 26 id., 0. Vlcenl 
Cala de Cala Figuera, id., no sabe.

Distrito 2?—Sección 3.a
Tur y Tur Juan, 28 años, 0. Juan 

Fraaescb, Labrador, no sabe.
Planelis Riera Antonio, 2? id.. Cas 

Sastre Pou, id., no sabe.
Mari Escanden Juan, 26 id., Can 

March, id., no sabe.
Escande!! Torres Juan, 26 id., 0. Juan 

1 den Mno. Marés, id., no sabe,
Ramón Tur Antonio, 25 id., G, Toni 

: Hurtet, id , no sabe.
Torres Roig y Juan, 25 id., C. Juan 

¡Vidal, id., no sabe.
Tur y Guasch Antonio, 72 id., Toni 

Juncaret, id., no sabe.
Roig y Tur Migue), 33 id., Cases dea 

i Port, id., no sabe, 
í Tur y Tur José, 26 id,, Juan des Fra- 
|j sesch, id., no sabe.

■ Ventura Juan, 34 id., O. Pep Andrev» 
¡ id., no sabe.

Torres Roig Pedro, 64 id., G. Pera 
des Matá, id., no sabe.

Distrito 2.°—Sección 4?
Escande!! Colomar Juan, 34 id., Can 

Marés, Labrador, no sabe.
Juan Man Bartolomé, 28 id., 0. Racó 

id., no sabe,
Mari y Roig Pedro, 27 id., G. Pera 

Tirurit, id., no sabe.
Roig y Serra Juan, 27 id., C. Maria

no Biay, id., no sabe,
Ferrer Guasch Pedro, 26 id., 0. Per» 

Son, id., no sabe.
Colomar Juan Antonio, 26 id., Cao 

Puig, id., no sabe.
Acordando asimismo la Junta pof 

unanimidad no acceder á la inclusión en 
las listas electorales del término rnuoi- 
cipai de San Juan á los individuos, Ma
riano Roig y Tur, Planells y Riera Mi' 
guel, Mari y Tur José, Man y Mari Jai' 
me, Mari y Mari Antonio, Chorar y So* 
rá Eduardo, J, Masanet Amengua! AO' 
ionio y Ripoll y Mari Jaime. Los sieW 
primeros por no acompañar documento', 
alguno justificativo de su reclamación; 
y el último por figurar ya incluido en 
jas listas electorarales del mencionad^ 
término municipal.

Seguidamente se dió cuenta de l»8 
reclamaciones presentadas contra la< 
listas del término municipal de Sao An
tonio Abad é informe ccrrespondieD^® 
de la Junta munioipal, acordándose 
por unanimidad sea incluido en las ii»' 
tas electores de la Sección y Distrito de 
dicho término municipal que á conti* 
nuación se expresan, al individuo 
guíente.

Distrito 2.0 -Sección 3/
Mari Serra Juan, 59 años, Can 

Labrador, no sabe. ,
Y para su publicación en el Bo l 8TjS 

Of ic ia l  de esta provincia á los 
del articulo sexto del Real Decreto de 
veinte y uno de Febrero de mil i*oVe' 
cientos diez, se expide el presente eIJ 
Ibiza á diez y seis de Mayo de mil nO' 
vecientos trece.—El Secretario, ViceD' 
te J uan. ’

daciones de enseñanza ó donativos de 
edificios, material ó mobiliario á las 
escuelas públicas; y no habiendo veci
nos en estas condiciones, los que ten
gan hijos qae reciban enseñanza en las 
escuelas nacionales de la localidad.

8 .° El farmacéutico de la localidad, 
donde lo hubiere; y donde haya más de 
uno el que designe el Ayuntamiento.

Art. 12. En las poblaciones que no 
sean capitales de provincia y cuyo ve- 
cindano no llegue á 10.000 almas, las 
Juntas locales se constituirán del modo 
siguiente:

l .° El Alcalde, presidente.
2 .° Dos concejales del Ayuntamien

to, designados por el mismo.
3 .» El Inspector de Sanidad muni

cipal.
4 ° Dos padres y dos madres de fa

milia nombrados en la forma que deter
mina el art. 11 de este decreto.

5 .® El Cura párroco y donde hubie
re más de uno el que designe el dioce
sano.

6 .° El farmacéutico de la localidad, 
donde lo hubiere. Donde haya más de 
uno, el que designe el Ayuntamiento.

7 .° Un maestro ó maestra de escue
la pública elegido por sus compañeros 
de localidad.

Todas las Juntas locales podrán ele
gir de su seno un vicepresidente que 
presidirá las sesiones en ausencia del 
Alcalde.

Art. 14. Cada cuatro años se reno
vará la mitad de los vocales electivos 
de las Juntas locales, los cuales, po
drán ser relegidos.

Art. 15. Serán secretarios de las 
Juntas locales de primera enseñanza 
los de los Ayuntamientos respectivos, 
excepto en aquellas localidades donde 
el cargo se halle desempeñado legal
mente por otra persona.

En los capitales de provincia y po
blaciones que excedan de 10.000 almas, 
podrán los Ayuntamiento designar un 
secretario especial de la Junta con la 
retribución que estimen conveniente, 
previo concurso y propuesta de la Jun
ta, debiendo los aspirantes tener en tales 
casos el titulo de maestro normal ó 
superior.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial al objeto de que con la posible 
diligencia los Ayuntamiento hagan las 
designaciones que les concierne, los Al
caldes-Presiden es procedan á hacer los 

■ nombramientos de su competencia y 
J eleven á este Gob erno c v l las ternas 
| de que se hace mérito, remitiendo en 

su dia á la presidencia de la Junta pro- 
I vincial de primera enseñanza, relación । nominal de todos los vocales de las res
i pectivas corporaciones

Palma 21 de Mayo de 1913.
El Goberoador, 

Mariano de la Vega Inclan

Núro. 1175
JUNTA PROVINCIAL

del Ceaso electoral.—Sección de Ibiza
Relación de los acuerdos tomados por 

esta Junta provincial del Censo electo
ral acerca de las reclamaciones formu
ladas contra las listas de los términos 
de esta Ciudad, San Juan Bautista y 
San Antonio Abad, en sesión celebrada 
el dia 15 del actual.

Acto seguido se dió cuenta de la re
clamación interpuesta contra las listas 
del término municipal de esta Ciudad 
del distrito segundo, sección tercera ó 
sea del Teatro, leyéndose la presentada 
con sus justificantes é informe corrus- 
pondiente de la Junta Municipal, acor
dándose por unanimidad incluir en di
chas listas, al individuo que á continua
ción se expresa.

Distrito 2.Sección 2.a
Juan , Mari Vicente, 55 años, Plaza 
Constitución, Evangelista, sabe leer y 
escribir.

Acto seguido se dió cuenta de las re
clamaciones interpuestas contra las lis
tas del término municipal de San Juan 
leyéndose las presentadas con sus jus
tificantes é informe correspondiente de 
la Junta Municipal, acordándose por 
unanimidad incluir eu ¡aa ¡iataa electo P4UU,—Es c u e l a  - TiPoaMÁfM^
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